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Curso para Novios y Preparación para el Matrimonio
Explicación del curso

Metodología: este curso de Noviazgo y Preparación para el Matrimonio apunta al acompañamiento en la lectura/estudio de una selección de textos del libro PARA SALVARTE, del p. Jorge Loring. Consta de 12 lecciones. Cada uno le imprimirá el ritmo que pueda/quiera. Si surgieran dudas o inquietudes, puede escribir a: secretariaifti@gmail.com (Prof. Mónica Heller) o a juanmariagallardo@gmail.com (P. Juan María Gallardo).
El Curso no tiene precio, es gratuito. 
Quien quiera adquirir el certificado que se ofrece, deberá enviar las respuestas a las Reflexiones Pedagógicas (TODAS-JUNTAS y al finalizar el curso) que acompañan a cada envío al P. Juan María G.
Quienes han leído el libro PARA SALVARTE, del p. Jorge Loring S.I., saben que ¡efectivamente! se trata de una verdadera ENCICLOPEDIA CATÓLICA. Por este motivo, hemos extractado algunos de sus temas para diseñar el Curso. Básicamente, podrán estudiar el 4to., 5to., 6to. y 9no. Mandamientos de la ley de Dios; los Sacramentos del Bautismo, Reconciliación, Eucaristía, Confirmación y Matrimonio; y algunas cuestiones referentes a la oración y las devociones. 
Al tratar cada uno de estos grandes temas nos detendremos especialmente en aquellos que estén de alguna manera vinculados al noviazgo y al matrimonio y solamente enunciaremos aquellos que tienen menos que ver.
Querida amiga, querido amigo: 
Quiero darte mi más cálida bienvenida y presentarte el “Curso para novios y Preparación para el Matrimonio” , a lo largo del cual, y con serenas reflexiones, te acompañaré en esta etapa hermosa y fundamental que vives. Los novios recibirán una valiosa ayuda para ver qué cualidades, qué valores conviene tener presente a la hora de transitar el camino que juntos desean recorrer con alegría y seguridad. Hablaremos claramente sobre los propios derechos; acerca de la sexualidad, la importancia del diálogo; cómo conviene que sea la relación de los novios con su entorno familiar; qué hacer concretamente para crecer en la fe, y, muchos temas más, siempre basándonos en las enseñanzas de Nuestro Señor Jesucristo y Nuestra Santa Madre Iglesia. 
Se trata de preparación para la vida misma. Si estás en pleno noviazgo y aún no piensas en casarte; o si ya estás pensando en que sería lindo formar una familia, entonces, con el P. Juan María Gallardo, no nos equivocamos al pensar que estos doce (12) envíos semanales, son para ti. 
Si “Dios creó al hombre a su imagen; (...) los creó varón y mujer” , como nos dice el libro del Génesis (1, 27) y que luego Dios “los bendijo, diciéndoles: <<Sean fecundos, multiplíquense...>>” , es porque en el amor nos creó para el amor. Desde siempre Él ha tenido un proyecto de vida para quienes tenemos esta vocación de vivir la vida de a dos; lo cual indica que se trata de una elección PARA toda la vida o , “ hasta que la muerte nos separe ” . Pero para este proyecto, TAMBIÉN debemos formarnos. ¿Por qué? No siempre coincide el estado ideal con el real; muchas veces, las circunstancias hacen que nos parezcamos bastante poco a “esa” familia anhelada. ¿De qué depende? ¿De cómo nos llevemos? ¿Y de qué más? ¿Se puede? ¿Qué hace falta conocer? Porque, con frecuencia, nos cuesta mucho estar atentos a las necesidades de los demás y tenderles una mano. No estamos siempre dispuestos a escuchar, con paciencia, a todo el que quiere decirnos algo. D istinguimos muy bien lo que “en justicia” le toca hacer a cada cual, y no siempre somos solidarios para hacer más llevadera la carga de los que caminan a nuestro lado. Seguramente y sin darnos cuenta, en vez de amor, muchas veces irradiamos egoísmo. En lugar de afecto y ternura , transpiramos indiferencia y frialdad. Ciertas veces, estamos lejos de la comprensión y del perdón que unos y otros necesitamos. 
Estoy segura que este trabajo de reflexión, te resultará muy útil; sin que importe la edad que tengas. Vas a poder acompañar a los que pasen a tu lado y así estarás contribuyendo a tu propia felicidad y a la de los demás. 
¿Comenzamos?
                                                                                           Mónica Heller

“PARA SALVARTE” del P. Jorge Loring
Primer envío:
VIDA SOBRENATURAL

41. En la Iglesia hay una vida sobrenatural, que se llama gracia. 

41,1.La Iglesia fundada por Jesucristo no es solamente una familia visible. En ella hay una vida interior, invisible, sobrenatural, divina, que comunica el mismo Jesucristo.

Dios Nuestro Señor hizo al hombre a su imagen y semejanza, dándole un alma espiritual e inmortal, capaz de conocerlo y amarlo, y alcanzar una felicidad proporcionada a su naturaleza. Pero, en su amor infinito, Dios ha querido llamarnos a más altos destinos. Quiso darnos la altísima dignidad de hijos suyos, y hacernos participantes de su misma felicidad en la gloria. Para esto nos une a Él en la persona divina de su Hijo hecho hombre, Jesucristo, de cuyo Cuerpo Místico somos miembros vivos. 

Esta vida divina en nosotros es la gracia santificante. 

Por la gracia santificante participamos de la vida divina.

Por ella Cristo vive en nosotros y nosotros vivimos en Cristo.

Cristo es quien vivifica, por la gracia, el Cuerpo de su Iglesia. Por eso dice San Pablo que Cristo es nuestra vida
  y que la Iglesia es el Cuerpo Místico de Cristo
 .

Cristo es la Cabeza. Todos nosotros somos sus miembros. O como Él mismo dijo con otra comparación: «Yo soy la vid y vosotros los sarmientos»
 .

Como los sarmientos reciben la savia de la vid -y gracias a ella producen las uvas- así nosotros recibimos de Jesucristo la gracia. Es la savia que nos hace vivir una vida sobrenatural, de la misma manera que nuestra alma vivifica nuestro cuerpo y le da vida natural.

«Es algo así como cuando se hace un injerto. Estamos injertados en Cristo.
 

Como dijo Juan Pablo II a los jóvenes en Polonia: «La Iglesia es el Cuerpo Místico de Cristo, porque es el cuerpo social de Jesucristo»
 .

41,2. La doctrina del Cuerpo Místico tiene enorme importancia en orden a la valoración de nuestros actos. 

El barrido de una calle realizado por un empleado de la Limpieza Pública que está en gracia de Dios, tienen incomparablemente más valor que la conferencia de más altura científica que sólo puede ser entendida por media docena de hombres en el mundo, pero pronunciada por un sabio que no está en gracia de Dios. 

La razón es que las acciones de los hombres que no están en gracia de Dios, aunque tengan su valor, como enseña el Vaticano II
 , no rebasan los límites de lo humano. En cambio, cuando un hombre está en gracia de Dios es miembro del Cuerpo Místico de Cristo, y entonces sus obras, por sencillas que sean, pertenecen a un plano sobrenatural, infinitamente superior a todo lo humano.

Si esto se conociera más, ¿quién viviría en pecado mortal?

Cada uno de nosotros es una célula del Cuerpo Místico de Cristo. Con nuestra virtud colaboramos a su vitalidad. Con nuestros pecados, además de convertirnos en células muertas, entorpecemos la vida de las otras células, nuestros hermanos. Somos células cancerosas.

Al Cuerpo Místico de Cristo pertenecemos todos los que estamos en gracia de Dios. «Incluso los que están de buena fe, buscando la verdad, aunque no se llamen católicos, forman parte del alma de la Iglesia»
.

42.- La gracia santificante es un don personal sobrenatural y gratuito
, que nos hace verdaderos hijos de Dios
 y herederos del cielo
 . La recibimos en el Bautismo.

42,1. La gracia santificante es un don sobrenatural, interior y permanente, que Dios nos otorga, por mediación de Jesucristo, para nuestra salvación. 

Don sobrenatural: Supera la naturaleza humana 

Don permanente: Mora en el alma mientras se está en gracia, sin pecado mortal 

Sólo Dios da la gracia santificante.  

Todas las gracias son concedidas por los méritos de Jesucristo. 

Dios nos da la gracia santificante para salvarnos
.

La gracia santificante nos concede las virtudes teologales y morales, que son:

Virtudes teologales:

Fe: aceptar todo lo que Dios ha revelado.

Esperanza: confiar en que Dios me ayudará a salvar mi alma.

Caridad: amar a Dios y al prójimo como a mí mismo.

Virtudes morales:

Prudencia: para ver lo que conviene en orden a la salvación eterna.

Justicia: para que todos tengan lo que les corresponde.

Fortaleza: para afrontar las dificultades.

Templanza: para moderar los placeres.

La gracia santificante es una cualidad que hace subir de categoría al hombre dándole como una segunda naturaleza superior
 . Es como una «semilla de Dios». La comparación es de San Juan
 . Desarrollándose en el alma produce una vida en cierto modo divina
 , como si nos pusieran en las venas una inyección de sangre divina. La gracia santificante es la vida sobrenatural del alma
 . Se llama también gracia de Dios.

La gracia santificante nos transforma de modo parecido al hierro candente que sin dejar de ser hierro tiene las características del fuego
 .

«Lo que Dios es por naturaleza, nos hacemos nosotros por la gracia»
 .

La gracia de Dios es lo que más vale en este mundo. Nos hace participantes de la naturaleza divina
 Esto es una maravilla incomprensible, pero verdadera. Es como un diamante oculto por el barro que lo cubre. 

El siglo pasado Van Wick construyó con guijarros una casita en su granja de Dutoitspan (Sudáfrica). Un día, después de una fuerte tormenta, descubrió que aquellos guijarros eran diamantes: el agua caída los había limpiado del barro. Así se descubrió lo que hoy es una gran mina de diamantes
 . La gracia es un diamante que no se ve a simple vista.

La gracia nos hace participantes de la naturaleza divina
 , pero no nos hace hombres-dioses como Cristo que era Dios, porque su naturaleza humana participaba de la personalidad divina, lo cual no ocurre en nosotros
 .

Dios al hacernos hijos suyos y participantes de su divinidad nos pone por encima de todas las demás criaturas que también son obra de Dios, pero no participan de su divinidad. La misma diferencia que hay entre la escultura que hace un escultor y su propio hijo, a quien comunica su naturaleza
 .

Cuando vivimos en gracia santificante somos templos vivos del Espíritu Santo
 La gracia santificante es absolutamente necesaria a todos los hombres para conseguir la vida eterna. La gracia se pierde por el pecado grave.

En pecado mortal no se puede merecer. Es como  una losa caída en el campo. Debajo de ella no crece la hierba. Para que crezca, primero hay que retirar la losa. Estando en pecado mortal no se puede merecer nada.

Con todo, las buenas obras hechas en pecado mortal tienen un valor: facilitan la conversión
.

Quien ha perdido la gracia santificante no puede vivir tranquilo, pues está en un peligro inminente de condenarse. 

La gracia santificante se recobra con la confesión bien hecha, o con un acto de contrición perfecta, con propósito de confesarse. (Ver números 80-84).

El perder la gracia santificante es la mayor de las desgracias, aunque no se vea a simple vista. Sin la gracia de Dios toda nuestra vida es inútil para el cielo
 . Por fuera sigue igual, pero por dentro no funciona: como una bombilla sin corriente eléctrica. Dice San Agustín que «como el ojo no puede ver sin el auxilio de la luz, el hombre no puede obrar sobrenaturalmente sin el auxilio de la gracia divina».

En el orden sobrenatural hay esencialmente más diferencia entre un hombre en pecado mortal y un hombre en gracia de Dios, que entre éste y uno que está en el cielo
 . La única diferencia en el cielo está en que la vida de la gracia -allí en toda su plenitud- produce una felicidad sobrehumana que en esta vida no podemos alcanzar.

Esta vida es el camino para la eternidad. Y la eternidad, para nosotros, será el cielo o el infierno. Sigue el camino del cielo el que vive en gracia de Dios. Sigue el camino del infierno el que vive en pecado mortal. Si queremos ir al cielo, debemos seguir el camino del cielo. Querer ir al cielo y seguir el camino del infierno, es una necedad. 

Sin embargo, en esta necedad incurren, desgraciadamente, muchas personas. Algún día caerán en la cuenta de su necedad, pero quizá sea ya demasiado tarde.

42,2. Además de la gracia santificante Dios concede otras gracias que llamamos gracias actuales
 , que son auxilios sobrenaturales transitorios, es decir, dados en cada caso, que nos son necesarios para evitar el mal y hacer el bien, en orden a la salvación.
 Pues por nosotros mismos nada podemos. No podemos tener una fe suficiente, ni un arrepentimiento que produzca nuestra conversión.

Las gracias actuales iluminan nuestro entendimiento y mueven nuestra voluntad para obrar el bien y evitar el mal. 

Sin esta gracia no podemos comenzar, ni continuar, ni concluir nada en orden a la vida eterna
 

Las gracias actuales no ayudan a repetir los actos buenos, y esta repetición nos consigue los hábitos virtuosos que nos facilitan la realización de esas acciones que se han repetido varias veces con anterioridad.

Según Pelagio, monje irlandés del siglo IV, el hombre con sus fuerzas morales puede, hacer el bien y evitar el mal, convertirse y salvarse. 

Pero la doctrina católica sostiene que el hombre no puede cumplir todas sus obligaciones ni hacer obras buenas para alcanzar la gloria eterna sin la ayuda de la gracia de Dios. Merecer el cielo es una cosa superior a las fuerzas de la naturaleza humana. 

Pero como Dios quiere la salvación de todos los hombres, a todos les da la gracia suficiente que necesitan para alcanzar la vida eterna. Con la gracia suficiente el hombre podría obrar el bien, si quisiera. 

La gracia suficiente se convierte en eficaz cuando el hombre colabora
 . 

Los adultos tienen que cooperar a esta gracia de Dios. Dijo San Agustín: «Dios que te creó sin ti, no te salvará sin ti»
 .

«Dios ha querido darnos el cielo como recompensa a nuestras buenas obras. Sin ellas es imposible, para el adulto, conseguir la salvación eterna. 

»Nuestra salvación eterna es un asunto absolutamente personal e intransferible. Al que hace lo que puede, Dios no le niega su gracia. 

»Y sin la libre cooperación a la gracia es imposible la salvación del hombre adulto»
 . 

Con sus inspiraciones, Dios predispone al hombre para que haga buenas obras, y según el hombre va cooperando, va Dios aumentando las gracias que le ayudan a practicar estas buenas obras con las cuales ha de alcanzar la gloria eterna. «Tan grande es la bondad de Dios con nosotros que ha querido que sean méritos nuestros lo que es don suyo»
 .

Esta gracia, que nos eleva por encima de la naturaleza caída, la mereció el sacrificio de Nuestro Señor Jesucristo en la cruz. La obtenemos mediante la Oración y los Sacramentos (ver números 95-97).

PECADO ORIGINAL
43.- Empezamos a vivir la vida de la gracia con el sacramento del bautismo.

43,1. Cuando nacemos a la vida natural, nacemos muertos a la vida de la gracia, porque nacemos con el pecado original. 

El pecado original se lava con el bautismo. 

El bautismo es como un segundo nacimiento: un nacimiento a la vida sobrenatural.

Dios creó a nuestros primeros padres en estado de gracia. 

Dios en señal de su soberanía les dio un mandato para que ellos cumpliéndolo mostraran su aceptación. Dios quería probar su fidelidad.

Ellos cediendo a la tentación del demonio desobedecieron
 . 

«Puesto que el fin propio del precepto era probar la obediencia, no podemos medir la gravedad de la culpa por la acción exterior en que se manifiesta»
 .

«El hombre creado por Dios en la justicia, sin embargo, por instigación del demonio, en el mismo comienzo de la historia, abusó de su libertad, levantándose contra Dios»
 .

Este pecado de desobediencia
  fue el pecado original, llamado así porque fue el primer pecado que se cometió en la Tierra, en los principios de la humanidad. Dice San Pablo que Adán introdujo el pecado en el mundo
 .

El pecado original es origen de otros muchos. 

El pecado original es la raíz de los demás pecados de los hombres
. 

La realidad del pecado original es dogma de fe
.

Con este pecado de desobediencia nuestros primeros padres perdieron la gracia para ellos y para nosotros sus hijos
. 

Lo mismo que lo pierden todo los hijos del que se arruina en el juego de la ruleta. 

Si un monarca concede a una familia un titulo nobiliario con la condición de que el cabeza de familia no se haga indigno de semejante gracia, ¿quién puede protestar si después de una ingratitud de este cabeza de familia, el monarca retira el título a toda la familia? 

Lo mismo que cuando el embajador de una nación firma un tratado compromete a todo su país, lo mismo nos afecta a todos el pecado de Adán, que fue la cabeza del género humano.

«En su voluntad estaba incluido nuestro destino. Las aguas corren putrefactas porque la fuente está contaminada»
 .

El Concilio de Trento «el más trascendental de toda la Historia de la Iglesia»
 define como de fe que el pecado original se transmite por generación, por herencia
.

Dice Pablo VI en el Credo del Pueblo de Dios: “Mantenemos, siguiendo el Concilio de Trento, que el pecado original se trasmite juntamente con la naturaleza humana, por generación”
 .

43,2. Nosotros no somos responsables del pecado original porque no es pecado personal nuestro
; pero lo heredamos al nacer
.

«Por eso el pecado original es llamado “pecado” de manera análoga: es un pecado “contraído”, no “cometido”; es un estado, no un acto»
 .

En virtud de la ley de solidaridad de Adán con toda la humanidad, por ser su cabeza físico-jurídica
 , nos priva de los dones extraordinarios que Dios había concedido en un principio a Adán para que los comunicara a sus descendientes
 .

«Del mismo modo que entre Adán y sus descendientes hubiera existido solidaridad si hubiera sido fiel, del mismo modo existe también solidaridad en su rebeldía»
 . 

El gran desastre del pecado de Adán fue que arrastró consigo a toda la naturaleza humana
 . 

De igual manera que si Adán se hubiese suicidado antes de tener hijos, hubiera privado de la vida a todo el género humano, así con su pecado nos priva de la gracia. Fue un suicidio espiritual.

No debemos protestar por sufrir nosotros las consecuencias del pecado de Adán. ¿Habríamos sabido nosotros conservar estos dones?
 ¿No son nuestros pecados personales una prueba de que también nosotros habríamos prevaricado?

El pecado original fue un pecado de soberbia
 .

El pecado de Adán y Eva es un pecado muy frecuente hoy día. 

Hombres y mujeres autosuficientes, independientes, rebeldes a toda norma, orden o mandato, aunque venga del Papa. 

Para ellos sólo vale lo que ellos opinan, y lo que ellos quieren. 

No se someten a nadie. 

Quieren ser ellos los que deciden lo que es bueno y lo que es malo. 

Quieren ser como dioses. 

Ése fue el pecado de Adán y Eva.

43,3. Antes de pecar, el demonio dijo a nuestros primeros padres que si pecaban serían como dioses. 

Ellos pecaron y se dieron cuenta del engaño del demonio. 

Con esto el demonio logró lo que pretendía: derribar a Adán de su estado de privilegio. 

El demonio es el «padre de la mentira»
  . 

Eva fue seducida por él
. 

El que peca se entrega al espíritu de la mentira.

En la medida que somos pecadores somos «mentirosos»
  , pues el pecado es el abandono de la verdad, que es Dios, por la mentira.

El demonio también nos engaña a nosotros en las tentaciones
 presentándonos el pecado muy atractivo, y luego siempre quedamos desilusionados, con el alma vacía y con ganas de más. 

Porque el pecado nunca sacia. Pero el demonio logra lo suyo: encadenarnos al infierno.

El demonio nos tienta induciéndonos al mal
, porque nos tiene envidia
 , porque podemos alcanzar el cielo que él perdió por su culpa
 . 

Todas las tentaciones del demonio se pueden vencer con la ayuda de Dios
 . 

El demonio es como un perro encadenado: puede ladrar, pero sólo puede morder al que se le acerca
.

«En el estado de pecado original el hombre carece de la gracia y amistad de Dios, y su libertad está debilitada e inclinada al mal; no podemos ser totalmente dueños de nosotros mismos y de nuestros actos».
 

La vida de la gracia que empieza con el bautismo necesita respirar para no ahogarse. 

Lo mismo que la vida del cuerpo que, si no se tiene aire para respirar, también se ahoga. 

Dice San Agustín que la respiración de la vida del alma es la oración.

OTROS SACRAMENTOS
95.- El pecado original es el pecado que cometieron nuestros primeros padres, y que heredamos al nacer todos menos la Santísima Virgen.

95,1. La Santísima Virgen es la única que ha sido concebida sin pecado original. Esto es lo que queremos decir al invocarla con el título de «Inmaculada Concepción». 

Dios le concedió este privilegio en atención a que iba a ser Madre de Jesucristo.

96.- El pecado original se lava con el sacramento del bautismo.

96,1. El sacramento del bautismo, al lavarnos el pecado original, infunde en nuestra alma la gracia santificante y nos hace miembros de la Iglesia, hijos de Dios y herederos del cielo
 .

En el mundo hay muchos paganos sin bautizar. Por eso, los misioneros dejando familia, patria y todo, se van a lejanas tierras para instruirlos, bautizarlos y hacerlos hijos de Dios. 

Jesús dijo a los apóstoles: Seréis mis testigos hasta los confines de la tierra
 .

Podemos y debemos ayudar a la obra de los misioneros con nuestras oraciones, nuestros sacrificios y nuestras limosnas. Tenemos obligación de esto, pero según las posibilidades de cada uno.

Las Obras Misionales Pontificias mantienen en el Tercer Mundo:

Ochocientas ochenta y tres leproserías.

Cinco mil Hospitales.

Ocho mil Orfanatos.

Doce mil Asilos

Diecisiete mil Dispensarios y Ambulatorios.

La Iglesia Católica está en más de mil territorios de misión, en los cuales atiende:

- 81.400 seminaristas.

- 10.000 novicios/as.

- 22.500 centros de asistencia sanitaria.

- 183.000 centros educativos
.

El Vaticano ha podido distribuir, por petición del Papa, cinco millones  de dólares en 1997, siete millones en 1998, y nueve millones en 1999. Estas ayudas han sido destinadas a ayudar a las poblaciones afectadas por catástrofes naturales o humanas
.

La Iglesia Católica educa en el Tercer Mundo a un millón de universitarios, a seis millones de alumnos de Enseñanza Media y a quince millones en la Enseñanza Primaria
 .

Sólo la Compañía de Jesús educa en Hispanoamérica más de UN MILLÓN de niños en las Escuelas Gratuitas de Promoción Popular, Fe y Alegría. 

Su sede en España está en Barquillo, 40, 2º, dcha. 28004-Madrid.

FAX: 91 319 40 28.

Correo electrónico (e-mail):fya@eurosur.org

Para mantener todo esto hace falta mucho dinero, y muchos misioneros y misioneras. 

España es el país del mundo que tiene más misioneros: 25.000
 .

Los misioneros católicos en el mundo son más de 200.000
.

Según el CIS (Centro de Investigaciones Sociológicas), el 85% de los españoles se declaran católicos
.

Según reciente estudio en España se declaran católicos el 90% de los españoles
. Sólo el 1,6 % se declara creyente en otras religiones
 .

A veces se oye decir:

«Dejaos de ir a las misiones. Primero instalemos bien la Iglesia aquí». 

Esto es no entender la catolicidad de la Iglesia. 

La Iglesia es católica, es decir, universal. 

Tiene que instalarse en la humanidad entera. 

No puede limitarse a un pueblo o a una raza. 

Su caridad universal se extiende a todos sin distinción. 

Lo mismo a los  pueblos en decadencia, que a los de brillante porvenir. 

Donde haya un alma, allí está la Iglesia. 

Las misiones son una actualización de la catolicidad de la Iglesia.

Dijo el Papa Juan Pablo II: «Al afirmar que la Iglesia es católica, queremos decir que es evangelizadora, misionera y apostólica; si no tuviera estas características no sería la  verdadera Iglesia de Jesucristo»
 .

Julián Marías en una entrevista publicada en el diario LA RAZÓN dijo: «El que el clero se ocupe tanto de las cosas puramente temporales es un problema. (...) Hace años vi en televisión unas declaraciones de unos misioneros. Decían: “Les enseñamos a cultivar la tierra y a curar las enfermedades. No tratamos de convertir a nadie”. Yo pensé: “Entonces, ¿para qué son misioneros? Para esas labores sería mejor mandar peritos agrícolas, médicos y enfermeros. Si un misionero no comunica la religión, no es misionero”. Las otras cosas son muy buenas. Pero no es la labor propia de un misionero. Y desde luego, no la principal»
.

«Suma perplejidad produce en el cristiano de a pie el escuchar (...) que las misiones no tienen razón de ser en nuestro mundo actual, donde han de prevalecer las libertades personales. Se trata de suplantar el deber de evangelizar de la Iglesia Católica por el diálogo interreligioso entre las diversas culturas y religiones. (...) Lo verdaderamente importante es la promoción humana de las gentes, sacándolas del estado de injusticia o pobreza en que se hallan. (...) 

»Juan Pablo II sale al paso de estas opiniones en su encíclica Ad gentes  diciendo
: “Esta concepción es irreconciliable con el mandato de Cristo a sus Apóstoles: ´Id por todo el mundo y predicad el Evangelio a toda criatura´
; enseñándoles a guardar todo lo que Yo os he mandado
’”

»Por eso dice San Pablo: «Ay de mí si no evangelizo».

»Quede bien claro que hoy como ayer y como siempre son necesarias las misiones.

»Una cosa son la misiones, y otra muy distinta el diálogo interreligioso»
.

España, a lo largo de su historia, se ha distinguido siempre en la defensa y propagación de la fe católica. Vittorio Messori, ese gran luchador de nuestro tiempo en defensa de la Iglesia Católica, en el campo del periodismo, dice: «Los creyentes en Cristo le debemos mucho a España»
.

Dos palabras sobre la obra de España en América: la mayor obra de evangelización de la historia. 

LA MITAD DE LOS CATÓLICOS DEL MUNDO está en HISPANOAMÉRICA. 

Es para España un honor que la mayoría de las oraciones que llegan al cielo lo hacen en lengua española. 

Todo comenzó con Isabel la Católica, pues su esposo el rey Fernando de Aragón no quiso comprometer el dinero de su Corona.

El principal motivo de la reina fue la evangelización. 

«Confirma en su testamento que el principio inspirador de toda la conquista fue especialmente la evangelización»
 .

Escribió el 23 de Noviembre de 1504, tres días antes de morir, que su principal intención en la conquista de América no fue aumentar los territorios de su Corona, sino la conversión de los indios a la Fe Católica
 .

Su preocupación evangelizadora se evidencia en las normas que dio al gobernador Nicolás de Ovando en 1501: «Nos deseamos que los indios se conviertan a nuestra santa fe católica e sus ánimas se salven»
.

Recientemente se ha introducido la causa de beatificación de Isabel la Católica.

El cardenal Darío Castrillón Hoyos, prefecto de la Congregación para el Clero, apoyó este martes la propuesta de beatificación de la reina española Isabel la Católica, a la que calificó de «una gran humanista, verdadero paladín de su época y entusiasta del Evangelio». «Sin Isabel la Católica, América no sería lo que es» afirmó el cardenal Castrillón, al subrayar el «humanismo cristiano» de la reina castellana.

Evidentemente que en una obra tan gigantesca  como fue la evangelización de América hubo luces y sombras, como en toda obra humana. 

Lo mismo que en la conducta en América de ingleses, franceses y holandeses. 

Pero como dijo Juan Pablo II: «En la evangelización de América hay mucha más luz que sombras».

El premio Nobel Octavio Paz ha dicho que la diferencia entre la colonización de España y las colonizaciones de otros países está en la preocupación de España por evangelizar.

Es indiscutible la conciencia evangelizadora de España, que en multitud de ocasiones salió en defensa de los indios oprimidos
 . 

Unos con ideas, como los dominicos Bartolomé de las Casas, a pesar de sus exageraciones, motivadas por su celo apostólico, y Francisco de Vitoria, desde la cátedra donde repetía que la fe no se puede imponer por la fuerza.

Otros con el ejemplo de su vida, como el jesuita San Pedro Claver, que se hizo «esclavo de los esclavos» para llevarlos a Jesucristo.

Los indios americanos fueron también defendidos por la CORONA ESPAÑOLA, que promulgó unas LEYES DE INDIAS, que no tienen igual en las legislaciones de otros países de aquel tiempo.

La misma Isabel la Católica escribió en su testamento: «no consientan ni den lugar que los indios y moradores de aquellas tierras reciban agravio alguno en sus personas y bienes: sean bien y justamente tratados.».

La obra colonizadora de España no se limitó a evangelizar, también elevó el nivel cultural de los indios. 

Se levantaron colegios y universidades, se instalaron imprentas, se hicieron diccionarios y gramáticas que han perpetuado las lenguas indígenas, y algunos indios llegaron a hablar el latín mejor que los españoles. Incluso, en opinión de Pedro Borges, Profesor de la Universidad Complutense de Madrid, el nivel de alfabetización de muchos guaraníes y aztecas era superior al de los españoles de Castilla.

Pero, sobre todo, se erradicó el canibalismo y los sacrificios humanos.

96,2. «Los sacramentos son signos sensibles, instituidos por Cristo, para conferir la gracia que significan»
.

Los sacramentos son ritos, ceremonias sagradas (que incluyen palabra y acción), instituidos por Jesucristo
 , que, si se reciben con buenas disposiciones, dan vida sobrenatural al alma, es decir, nos dan la gracia santificante
 , o nos la aumentan cuando ya estamos en gracia. 

Los sacramentos son los medios de salvación que Jesucristo dejó en su Iglesia para los hombres.

Son siete: bautismo, confirmación, penitencia (confesión), eucaristía, unción de los enfermos, orden sacerdotal y matrimonio. 

El Concilio de Trento definió que los siete sacramentos fueron instituidos por Jesucristo
 .

El Evangelio nos habla de la institución de cinco sacramentos: bautismo
 , eucaristía
 , penitencia
 , orden sacerdotal
  y matrimonio
 .

De la confirmación y de la unción de los enfermos no habla el Evangelio, pero nos dice el Nuevo Testamento que existían en tiempo de los Apóstoles; por lo tanto, tuvieron que ser instituidos por Jesucristo como los anteriores.

De la confirmación se nos habla en los Hechos de los Apóstoles
 . 

Y de la extremaunción en la Epístola de Santiago
 . 

También se habla de la institución del sacerdocio en los Hechos de los Apóstoles
 , y del matrimonio en San Pablo
 .

Los sacramentos deben celebrarse según las normas litúrgicas.

Dice el Código de Derecho Canónico: «En la celebración de los sacramentos, deben observarse fielmente los libros litúrgicos aprobados por la autoridad competente; por consiguiente nadie añada, suprima o cambie nada por propia iniciativa»
.

Para que haya sacramento se requiere:

a) Un signo sensible.

b) Instituido por Cristo.

c) Que tenga la virtud de producir la gracia.

Todo sacramento consta de cuatro elementos:

a) Materia o cosa sensible: son los elementos materiales que se utilizan, agua, óleo...

b) Forma o palabras que utiliza el ministro con la intención de hacer lo que hace la Iglesia, es decir, administrar el sacramento de acuerdo con la voluntad de Cristo..

c) Ministro o persona que lo ejecuta.

d) Sujeto o persona que lo recibe.

Hay tres sacramentos que imprimen carácter. 

«Carácter» significa en griego «sello imborrable». 

Estos sacramentos imprimen un sello indeleble. Es decir, ponen un sello espiritual en el alma que no se borra jamás
 . 

Por eso sólo se pueden recibir una vez
 . No se pueden repetir. Son: bautismo, confirmación y orden sacerdotal. Es de fe que el bautismo, la confirmación y el orden sacerdotal imprimen carácter
 .

Los sacramentos son fundamentalmente acciones de Cristo
 : «Cuando Pedro bautiza es Cristo quien bautiza»
.

«La gracia sacramental no depende de la santidad del ministro, sino de Cristo que actúa por medio de él»
. Esto, técnicamente, se llama «ex opere operato».

Pero el provecho espiritual del sacramento, sí depende de la disposición del que lo recibe
 . Esto, técnicamente, se llama «ex opere operantis».

«Al celebrar un sacramento, el ministro ha de tener la intención de realizar la acción sacramental que Cristo confió a su Iglesia. Sin embargo, el poder santificador de los sacramentos no depende ni de la fe, ni de la santidad de los ministros, porque cuando alguien bautiza o perdona, es el mismo Cristo quien bautiza o perdona»
 .

Las condiciones de validez y licitud de cada sacramento compete a la Iglesia determinarlo, pues a ella confió Cristo esta misión
 . 

Cada sacramento añade una gracia específica a la gracia ordinaria. No es una diferencia entitativa, sino moral: según los fines de cada sacramento
 .

Para la recepción válida y lícita de los sacramentos se requiere estar bautizado (menos para recibir el bautismo) y en gracia de Dios (menos para recibir la absolución)
 .

«Los sacramentos son la principal fuente de santificación que tiene la Iglesia de Jesucristo
 .

97.- Es obligatorio recibir el bautismo, la confesión y la comunión; pero, además, deben recibir el matrimonio los que quieran casarse, y todos, la  unción de los enfermos en la hora de la muerte.

97,1. La confirmación no es absolutamente obligatoria para salvarse, pero todos los que aún no la hayan recibido deben recibirla, si se les presenta la ocasión oportuna
 , pues ayuda a conseguir con mayor facilidad la salvación eterna.

El sacramento del orden es sólo para los que quieran hacerse sacerdotes.

«El matrimonio y el orden sacerdotal son sacramentos de estado. Lo cual significa que ambos sacramentos no se reciben tanto con vistas a la salvación individual, como para ocupar un determinado estado dentro de la Iglesia, para, dentro de él, servir a la comunidad. 

De modo que estos sacramentos los recibe el individuo menos para sí mismo que para los demás: los esposos deberían partir siempre del supuesto de que cada uno consigue las gracias necesarias más bien para el otro cónyuge que para sí mismo»
.

97,2. BAUTISMO. Es un sacramento por el que lavándonos con el agua e invocando a la Santísima Trinidad, se nos borra el pecado original
 . 

El bautismo, además de lavar el pecado original, perdona cualquier otro pecado personal que tuviere el que se bautiza
 , si recibe el bautismo después de tener uso de razón (con tal que tenga el debido arrepentimiento), y todas las penas debidas por ellos
  

El bautismo nos introduce en la Iglesia
 haciéndonos cristianos, miembros de la Iglesia, hijos adoptivos de Dios y herederos del cielo
 . 

Por el bautismo nacemos a una nueva vida, a la vida de la gracia, a la vida de la fe
 . 

Como el bautismo es la puerta para entrar en la Iglesia, «sin haber recibido el bautismo no se puede recibir válidamente ningún otro sacramento»
 .

Los Testigos de Jehová imponen el bautismo de inmersión (por medio del baño) considerando inválida toda otra forma, basados en que Cristo lo recibió así en el Jordán. 

Pero desde los primeros tiempos del cristianismo, en la Iglesia se empleó también el de ablución, como lo hace hoy la Iglesia. 

Si San Pablo bautizó en la cárcel al carcelero
 , no es probable que lo hiciera por inmersión. El mismo San Pablo fue bautizado por Ananías en una casa, y tampoco es probable que fuera por inmersión
 .

Lo mismo San Pedro cuando el día de Pentecostés bautizó a tres mil
; no es fácil fuera por inmersión. 

En las Enseñanzas de los Apóstoles, escritas en el año 70 del siglo I, se habla del modo de bautizar derramando agua sobre la cabeza
 .

El catecismo más antiguo que se conoce, con la Doctrina de los Apóstoles, es la Didajé, escrito el año 70 de nuestra era, cuando todavía vivían muchísimos discípulos de Cristo, dice 
 :«si no hay agua corriente, para bautizar  se derrama agua tres veces en la cabeza».

Es decir, desde los primeros años del cristianismo el bautismo se realizaba por  infusión, derramando agua sobre la cabeza del bautizando
 .

«El bautismo se ha de administrar por inmersión o por infusión, de acuerdo con las normas de la Conferencia Episcopal»
.

Cuando un niño nace, debe ser bautizado enseguida, para que se le perdone el pecado original y quede hecho cristiano. 

La Comisión Vaticana para la Doctrina de la Fe afirma que «sigue en todo  su vigor la obligación de bautizar, cuanto antes, a los niños nacidos de padres cristianos normales; si bien actualmente por el avance de la medicina y por haber disminuido mucho la mortalidad infantil, esa forma de “cuanto antes” puede entenderse con mayor amplitud»
 . 

Pero «privar voluntariamente a los niños durante largo tiempo de este sacramento puede ser un pecado grave»
 . 

El actual Código de Derecho Canónico dice que los hijos deben bautizarse en las primeras semanas
 .

«Ya desde los primeros tiempos, la Iglesia introdujo la práctica del bautismo de los niños. Orígenes (siglos III y IV) y San Agustín (siglos IV y V) ven en esta costumbre una tradición recibida de los Apóstoles
 .

No es absolutamente cierto que puedan salvarse los niños que mueren sin bautismo. 

Como tampoco es absolutamente cierto que no puedan salvarse. 

Dios puede tener para salvarlos medios extraordinarios que nosotros desconocemos. 

Por eso la Iglesia tiene una misa para estos niños, confiándolos a la misericordia de Dios
 . 

«La misericordia de Dios nos hace confiar que haya un camino de salvación para los niños que mueren sin bautismo»
 .

Pero es claro que si en caso de enfermedad mortal se dispone de dos medicinas, una que cura y otra que no estamos seguros de que cura, todo el que tenga sentido común aplicará la primera. 

La existencia de limbo no es dogma de fe
.. 

El limbo es «el lugar o estado de los que han muerto sólo con el pecado original. 

No pueden entrar en el cielo; ni tampoco ir al infierno ni al purgatorio, pues no tienen pecados personales»
 .

«El limbo es un estado de felicidad natural. pero sin la visión de Dios, que es el elemento esencial del cielo»
 .

Esta carencia de Dios en el limbo no supone sufrimiento, como en el infierno, pues los del limbo carecen de razón, y nadie desea lo que desconoce.

El limbo es una conclusión teológica defendida hoy por casi todos los teólogos católicos
 . 

Pero no sabemos si Dios tiene modo de salvar a los niños que han muerto sin bautismo y que por lo tanto no tienen derecho al cielo.

Dice Monseñor Alessandro Maggiolini, teólogo, y uno de los redactores del Catecismo de la Iglesia Católica: «Sobre los niños muertos sin bautismo, la Iglesia no puede sino confiarlos a la misericordia de Dios que quiere que todos los hombres se salven. 

»Tiene que significar algo la ternura de Jesús por los niños. 

»Dios nos ha revelado su sincera y eficaz voluntad de tener junto a sí a todos, y espera también a estos pequeños. 

»Es de esperar que estén en la paz de Dios a través de caminos que Dios no nos ha comunicado»
.

Al bautizar a un niño conviene ponerle un nombre que no sea «ajeno al sentir cristiano»
 .

Estos nombres son los de Jesús, de la Santísima Virgen en sus principales advocaciones y devociones, y de los santos.  «El patrocinio de un santo ofrece un modelo de caridad y asegura su intercesión»
 .     

Al hijo bautizado hay que educarle cristianamente con la palabra y con el ejemplo (rezar habitualmente en casa, ir a misa los domingos y fiestas de precepto, confesar con frecuencia, vivir la justicia social, cumplir las obligaciones profesionales, respetar los bienes ajenos, ser responsable en la vida pública y social, etc.); y cuando llegue al uso de razón debe preparársele bien a la Primera Comunión
 .

Antes de bautizar a un niño debe constar que hay garantías de que será educado cristianamente. 

Por eso es problemático bautizar hijos de no creyentes, o poco practicantes, o casados civilmente, etc. Hay que estudiar cada caso.

Pero si hay peligro de muerte para el niño, se le puede bautizar, incluso contra el parecer de sus padres; «pues el derecho del niño a salvarse es superior a la voluntad de los padres»
 .

Dice el Código de Derecho Canónico: «Para bautizar lícitamente a un niño, se requiere:

1: que den su consentimiento los padres, o al menos uno de los dos, o quienes legítimamente hacen sus veces;

2: que haya esperanza fundada de que el niño va a ser educado en la religión católica; si falta por completo esa esperanza debe diferirse el bautismo, según las disposiciones del derecho particular, haciendo saber la razón a sus padres.

§ 2.: El niño de padres católicos, e incluso de no católicos, en peligro de muerte, puede lícitamente ser bautizado, aun contra la voluntad de sus padres»
.

Para darle una buena formación cristiana conviene llevarlo a la catequesis parroquial, ponerlo en un colegio donde se le enseñe la Religión Católica, seguir de cerca la formación religiosa que recibe en el colegio, formarle rectamente la conciencia (descubrirle el valor del cumplimiento del deber, acostumbrarle a ayudar a los demás, hacerle ver que las cosas no son buenas o malas porque las hagan muchos o pocos, etc.)

Para ayudar a la educación cristiana del bautizado se eligen los padrinos
 que suplen a los padres, si éstos faltan. 

Para que puedan ejercer bien su cometido, deben llevar una  vida congruente con la misión que van a asumir, no estar impedidos por el derecho de la Iglesia, tener conciencia de que su misión no es un mero trámite, sino que deben estar dispuestos a cumplirla honradamente; por lo cual deben ser católicos practicantes, aceptar la doctrina del Magisterio de la Iglesia, no militar en partidos políticos que tienen una ideología opuesta al Evangelio, realizar su trabajo profesional según criterios morales y no incompatibles con la enseñanza de la Iglesia Católica, etc.

Privar a los hijos del bautismo y de la educación católica pensando que así se les deja con mayor libertad para que ellos elijan de mayores, es tan absurdo como el no enseñarles ninguna lengua, para que así, de mayores puedan ellos elegir la lengua que prefieran. 

Si un niño se pone enfermo, se le pone el tratamiento que dice el médico para que recupere la salud sin pedir al niño su opinión. 

Lo lógico es que los padres transmitan a sus hijos todo lo que ellos consideran bueno: educación, cultura, lengua y fe. 

Después, de mayores, cada cual hace suyo todo esto libremente o lo rechaza responsablemente. 

«Llegados al uso de razón habrán de aceptar ellos personalmente el don recibido»
 La inhibición de los padres en este punto puede después ser censurada por sus propios hijos.

Según documento de la Sagrada Congregación para la Doctrina de la Fe, el bautismo debe administrarse en la niñez, debiendo asegurarse una verdadera educación en la fe y en la vida cristiana
 . 

Si a un niño le tocara una gran herencia, los padres la aceptarían enseguida para que empiece a disfrutarla, y no esperarían a que fuera mayor. 

El bautismo vale más que la mayor de las herencias. 

Para hacer un gran favor a alguien no hay que pedirle permiso. A un niño se le vacuna sin pedirle permiso.

Pero un adulto no puede ser bautizado sin su consentimiento.

La Biblia nos cuenta que en cuatro ocasiones
 San Pablo bautizó a familias enteras. Es lógico que en esas familias hubiera niños.

El encargado de bautizar es el párroco; pero, si hay peligro de que el niño muera antes de que llegue el sacerdote, debe bautizarlo cualquiera, hombre o mujer, aunque no sea católico, y aunque ni siquiera esté él mismo bautizado
. Basta con que tenga uso de razón y quiera hacer lo que instituyó Cristo bautizando en el nombre de la Santísima Trinidad
 .

Para bautizar se derrama agua natural sobre la cabeza del niño, diciendo, con intención de bautizar: «Yo te bautizo el nombre del Padre, y del Hijo y del Espíritu Santo». 

No sería válido bautizar con vino, pero sí lo sería con agua de mar
 .

Las palabras se pronuncian al mismo tiempo que se derrama el agua. 

Ésta debe mojar la piel de la cabeza y correr por ella
 .

A ser posible, delante de dos testigos. 

Con todo, si después el niño sale de peligro, hay que llevárselo al párroco, explicándole lo ocurrido, para que complete los requisitos que faltan
.

Pero el bautismo sólo se puede recibir una vez, pues imprime carácter
  y deja el alma sellada para siempre.

Voy a añadir aquí algunas normas sobre el bautismo de urgencia. 

Aunque no es frecuente que tenga que realizarse, pues en las clínicas suele haber gente que tiene mucha práctica en hacerlo, me basta que por darlas a conocer aquí pueda una persona más conseguir la gloria eterna. 

La Iglesia desea que se bauticen los fetos abortivos. 

Así lo manda en el Código de Derecho Canónico. 

Cuando en un aborto se está cierto de que se trata de un ser humano vivo, se bautiza absolutamente según la fórmula que acabo de indicar.

Pero si hay duda, se hace bajo condición: «Si eres capaz..., si vives...»
 .

Especial dificultad presentan las molas o embriones. 

Para bautizarlos se pueden coger con las dos manos y con los dedos rasgar la envoltura que los rodea y sumergirlos en un recipiente con agua de modo que ésta toque todo el contenido, pronunciando la fórmula la misma persona que hace esta acción. Cuando el feto presenta figura humana se bautiza la cabeza. 

Si presenta señales de vida, con la fórmula ordinaria. 

Si se duda de que viva, se hace bajo condición. 

Solamente en caso de cierta y plena corrupción se ha de omitir el bautismo. 

Si el feto tiene forma monstruosa debe bautizarse siempre, al menos bajo condición. Y si se duda de si es uno o varios, bautizar uno absolutamente y los otros bajo condición. 

Si es claro que se trata de varias personas unidas entre sí, se bautiza cada uno por separado. 

Si por las dificultades del parto hay peligro de que el niño muera antes de salir, debe bautizarse en el seno materno; y si lo primero que sale es una mano o un pie, bautícese ahí, y después, si nace con vida, bautícese de nuevo en la cabeza, bajo condición. Y si la madre muere antes de que el niño nazca, el feto debe ser extraído, por aquellos a quienes corresponda, y bautizado, absolutamente si ciertamente vive, o bajo condición si es dudoso que viva
 : no se olvide que el feto humano puede sobrevivir a la madre una o varias horas, según los casos
 .

El bautismo es necesario para salvarse
 . Pero en caso de imposibilidad, puede ser suplido por el bautismo de deseo, por lo menos implícito, el cual se contiene en un acto de sincero amor a Dios
 . 

Es claro que el martirio es un acto excelente de amor a Dios
 . 

«Los que padecen la muerte a causa de la fe, los catecúmenos y todos los hombres que, bajo el impulso de la gracia, sin conocer la Iglesia, buscan sinceramente a Dios y se esfuerzan por cumplir su voluntad, pueden salvarse aunque no hayan recibido el bautismo»
 .

La necesidad del bautismo para salvarse está claro en el Evangelio. Le dice Jesucristo a Nicodemo: «El que no naciere del agua y del Espíritu no puede entrar en el Reino de  Dios»
 . 

Pero desde los primeros siglos del cristianismo, en la Iglesia, se habla del bautismo de deseo; pensando no sólo en los catecúmenos que morían antes de recibir el bautismo, sino también en todo hombre que, ignorando el Evangelio de Cristo y su Iglesia, buscaba la verdad y hacía la voluntad de Dios según él la conocía; pues se podía suponer que semejantes personas habrían deseado explícitamente el bautismo si hubiesen conocido su necesidad
 . El bautismo de deseo lo amplía hoy la Iglesia a todos los infieles que nunca faltaron a su conciencia y estuvieron siempre en disposición de hacer lo que Dios les pidiera. 

Para éstos Dios tiene que tener el modo de que puedan salvarse. Así opinaba Santo Tomás
 .

Aunque sea posible que los no católicos puedan vivir toda su vida sin faltar a su conciencia, esto les resulta mucho más difícil que a los católicos, pues carecen del auxilio de la gracia de los sacramentos
 . De ahí el interés de la Iglesia en evangelizar a los infieles.

Los adultos que reciban el bautismo deben tener intención de recibirlo
 

«Para que pueda bautizarse a un adulto, se requiere que haya manifestado su deseo de recibir este sacramento, esté suficientemente instruido sobre las verdades de la fe y las obligaciones cristianas y haya sido probado en la vida cristiana mediante el catecumenado; se le ha de exhortar además a que tenga dolor de sus pecados»
. 

»A no ser que obste una causa grave, el adulto que es bautizado debe ser confirmado inmediatamente después del bautismo y participar en la celebración eucarística, recibiendo también la comunión»
.

97,3. CONFIRMACIÓN. Dice San Lucas en los Hechos de los Apóstoles 
 que los samaritanos que ya estaban bautizados recibieron el Espíritu Santo con la imposición de manos de los Apóstoles. 

Se trataba de la confirmación.

La confirmación es un sacramento por el que, con la unción del santo crisma
 , hecha en la frente con la mano del ministro, y las palabras prescritas, se concede a los bautizados
 el Espíritu Santo para creer firmemente, ser testigos de Cristo en las palabras y las obras, y defender intrépidamente la fe que recibimos en el bautismo
. 

El sacramento de la confirmación nos hace madurar como cristianos, nos perfecciona como persona humana, y nos hace mejores templos del Espíritu Santo. Este sacramento, de ordinario, lo administra el Sr. Obispo; pero si él lo delega, puede administrarlo un sacerdote
 .

La gracia recibida en el bautismo debemos fortalecerla con el sacramento de la confirmación
 . 

Así podremos cumplir mejor los deberes del cristiano, y vencer las dificultades que se nos presenten en el camino de nuestra salvación. 

La vida cristiana está en abierta oposición con la vida mundana. 

El cristiano vive en tensión continua: en el interior lucha contra las malas inclinaciones, y en el exterior contra el mundo y el demonio. 

La confirmación imprime en el alma el carácter de soldado de Jesucristo, y vigoriza para el combate cristiano. 

La «confirmación nos vincula más perfectamente con la Iglesia. Nos enriquece con una fortaleza especial del Espíritu Santo. Es un obligarse más seriamente a difundir y defender la fe de palabra y de obra»
 . 

En el nº 75  te hablé del apostolado de los seglares.

La confirmación hay que recibirla en estado de gracia
 . 

El que recibe la confirmación, a sabiendas, en pecado grave comete un sacrilegio. 

Si el confirmado tiene uso de razón, debe estar suficientemente instruido en la Religión Católica
 

Aunque la confirmación no es necesaria, absolutamente, para la salvación peca mortalmente quien la desprecia
 .

97,4. PENITENCIA. También suele llamarse confesión o sacramento de la reconciliación. 

Es un sacramento en el que por la absolución del sacerdote se le perdonan, al cristiano arrepentido que se acusa rectamente, los pecados cometidos después del bautismo. (Ver números 53 al 61 y 76 al 94).

Nota: Los puntos 97,5 (Eucaristía); 97,6 (Orden Sagrado) y 97,7 (Matrimonio) son ampliamente tratados más adelante.

CONFESIÓN

PECADO
53.- LA GRACIA DE DIOS SE RECOBRA ARREPINTIÉNDOSE DE LOS PECADOS Y CONFESÁNDOSE.

53,1. En el sacramento de la penitencia se perdonan todos los pecados cometidos después del bautismo
 , y obtiene la reviviscencia de los méritos contraídos por las buenas obras realizadas, que se perdieron al cometer un pecado mortal
 .

Este sacramento se llama también de la reconciliación y del perdón. Además de su sentido de reconciliación con Dios, incluye también la reconciliación con la Iglesia.
 

Hoy muchos sustituyen la confesión por el psicoanálisis.

Pero la diferencia es total:

a) En la confesión se dicen pecados.

En el psicoanálisis se cuentan problemas psíquicos.

b) En la confesión se busca el perdón.

En el psicoanálisis se busca una curación.

c) En la confesión se recupera la reconciliación con Dios.

En el psicoanálisis, a lo más, el equilibrio psíquico
 .

54.- CONFESARSE ES DECIRLE CON ARREPENTIMIENTO AL CONFESOR, TODOS LOS PECADOS COMETIDOS DESDE LA ÚLTIMA CONFESIÓN BIEN HECHA.

54,1. La confesión es una manifestación externa del arrepentimiento de nuestros pecados y de nuestra reconciliación con la Iglesia
  .

«Para un cristiano el sacramento de la penitencia es el único modo ordinario de obtener el perdón de sus pecados graves cometidos después del bautismo»
 .

55.- EL SACRAMENTO DE LA CONFESIÓN FUE INSTITUIDO POR JESUCRISTO.

55,1. Quizás hayas oído alguna vez de labios indocumentados: «la confesión es un invento de los curas». Esto es falso.

Se conoce el inventor de la imprenta (Guttemberg); del anteojo (Galileo); del termómetro de mercurio (Fahrenheit); del pararrayos (Franklin); de la pila eléctrica (Volta); del teléfono (Bell); del fonógrafo (Edison); de la radio (Marconi); del submarino (Peral); de los Rayos X (Roentgen); del autogiro (La Cierva); de la penicilina (Fleming); etc. etc. 

Ahora bien, ¿qué «cura» inventó la confesión? 

No se puede saber porque no ha existido nunca. 

Y, desde luego, si la hubiera inventado un hombre, no la hubiera inventado gratis. Porque es inconcebible que un hombre invente una cosa tan desagradable para el sacerdote -que tiene que estar encajonado horas y horas oyendo siempre lo mismo-, tan perjudicial para la salud, tan fácil de contagiarse de enfermedades, etc., etc., y todo esto sin cobrar un céntimo. 

Lo normal es que quien hace un servicio lo cobre.

Aparte de que, ¿quién va a tener autoridad para obligar a la confesión al mismo Papa? Pues el Papa tiene obligación de confesarse, y de hecho se confiesa frecuentemente, como todo buen católico. Y lo mismo los cardenales, los obispos y los sacerdotes del mundo entero. Si hubiera sido invención suya, se hubieran ellos dispensado.

Algunos protestantes, para no admitir la confesión decían que ésta se estableció en el Concilio de Letrán. 

Pero esto no lo sostiene ninguna persona culta, ni siquiera entre los protestantes; pues está históricamente demostrado que el Concilio IV de Letrán celebrado en 1215, lo que mandó fue la obligación de confesar una vez al año
 . Ya sea por malicia o por desconocimiento de la Historia de la Iglesia, confundían la institución del sacramento de la confesión con el precepto de confesarse anualmente. 

Pero la confesión venía practicándose desde el principio del cristianismo, aunque con menos frecuencia. 

Ya en el siglo III se nos habla del sacerdote encargado de perdonar los pecados.

Y entre los años 140 y 150 apareció un libro titulado El Pastor de Hermas donde se recomienda la confesión
 . Hermas fue hermano del Papa Pío I
 .

La confesión privada, como hoy la tenemos, existe desde el siglo VI introducida por los monjes irlandeses que reaccionaron a la durísima práctica de la penitencia de entonces. Desde el siglo II había una larga lista de pecados, muchos de los cuales excluían de la Eucaristía para toda la vida.

A lo largo de la historia la confesión ha ido cambiando en el modo de practicarse, manteniendo siempre lo esencial del sacramento. 

Según El Pastor de Hermas del siglo II, un presbítero romano hermano del Papa Pío I, en aquel tiempo sólo se confesaba una vez en la vida o en peligro de muerte
 .  

Sin embargo, hoy, la Iglesia recomienda la confesión frecuente. A lo más tardar, una vez al año.

55,2. El sacramento de la confesión fue instituido por Jesucristo
  cuando se apareció a sus Apóstoles reunidos en el cenáculo y les dio facultad para perdonar los pecados, diciéndoles: «A quienes perdonéis los pecados, les serán perdonados; y a quienes se los retengáis, les serán retenidos»
 . 

Por estas palabras de Cristo comunicó a los Apóstoles y a sus legítimos sucesores
 la potestad de perdonar y retener los pecados
 . 

Por eso dice San Pablo que el Señor «nos confió el ministerio de la reconciliación»

Cristo instituyó los sacramentos para que la Iglesia los administrase hasta el final de los tiempos.  

Como los Apóstoles iban a morir pronto, el poder de perdonar los pecados se transmite a sus legítimos sucesores, los sacerdotes. 

«El ministro competente para el sacramento de la penitencia, es el sacerdote, que, según las leyes canónicas, tiene facultad de absolver»
 .

Es evidente que si el sacerdote debe perdonar o retener los pecados con equidad y responsabilidad, se supone que el pecador debe manifestárselos. Sólo el pecador puede informarle qué grado de consentimiento hubo en su pecado.

Es esencial la presencia real de confesor y penitente, por lo tanto es inválida la confesión por carta, teléfono, radio o televisión
 ; pues además de no existir presencia real, pone en peligro el secreto sacramental.

Por mandato de la Iglesia, quien tiene pecado grave debe confesarse al menos una vez al año
 , o antes si hay peligro de muerte o si ha de comulgar
 . 

Pero eso es el plazo máximo. 

Quien quiere sinceramente salvarse y no quiere correr un serio peligro de condenarse, no puede contentarse con esto. 

Es necesario confesarse con más frecuencia. Con la frecuencia que sea necesaria para no vivir habitualmente en pecado grave. ¡No vivas nunca en pecado grave!

Un buen cristiano se confiesa normalmente una vez al mes. 

La confesión te devuelve la gracia, si la has perdido; te la aumenta, si no la has perdido; y te da auxilios especiales para evitar nuevos pecados. Los sacerdotes deben prestarse a confesar a todos los que se lo pidan de modo razonable
 .

56.- PECADO ES TODA ACCIÓN U OMISIÓN VOLUNTARIA CONTRA LA LEY DE DIOS, que consiste en
 decir, hacer, pensar o desear algo contra los mandamientos de la Ley de Dios o de la Iglesia, o faltar al cumplimiento del propio deber y a las obligaciones particulares. 

56,1. «En sus juicios acerca de valores morales, el hombre no puede proceder según su personal arbitrio. En lo más profundo de su conciencia descubre el hombre la existencia de una ley que él no se dicta a sí mismo, pero a la cual debe  obedecer... Tiene una ley escrita por Dios en su corazón, en cuya obediencia consiste la dignidad humana y por la cual será juzgado personalmente»
 .

Puede ser interesante mi vídeo: El pecado: la gran bajeza, la gran locura, la gran primada, la gran canallada
 .

«El pecado es un misterio, y tiene un sentido profundamente religioso. Para conocerlo necesitamos la luz de la revelación cristiana. (...) El pecado escapa a la razón. Ni la antropología, ni la historia, ni la psicología, ni la ética, ni las ciencias sociales pueden penetrar su profundidad»
 .
Algunos dicen que Dios no es afectado por el pecado. 

El pecado, efectivamente, no afecta a la naturaleza divina, que es inmutable; pero sí afecta al «Corazón del Padre» que se ve rechazado por el hijo a quien Él tanto ama
. 

Si el pecado no ofendiera a Dios sería porque Dios no nos quiere. Si Dios nos ama, es lógico que le «duela» mi falta de amor. Lo mismo que le agradaría mi amor, le desagrada mi desprecio: hablo de un modo antropológico. Pero es necesario hacerlo así, para entendernos. Si Dios se quedara insensible ante mi amor o mi desprecio, sería señal de que no me ama, que le soy indiferente. 

A mí no me duele el desprecio de un desconocido; pero sí, si viene de una persona a quien amo. 

No es que el hombre haga daño a Dios. Pero a Dios le «duele» mi falta de amor. 

El bofetón de su niñito no le hace daño a una madre, pero sí le da pena. Ella prefiere un cariñoso besín. Es cuestión de amor.

La inmutabilidad de Dios no significa indiferencia. La inmutabilidad se refiere a la esfera ontológica, pero no a la afectiva. Dios no es un peñasco: es un corazón. El Dios del Evangelio es Padre. La Filosofía no puede cambiar la Revelación.

Es un misterio cómo el pecado del hombre puede afectar a Dios. Pero el hecho de que el pecado afecta a Dios es un dato bíblico
 . 

La Biblia expresa la ofensa a Dios del pecado con la imagen del adulterio
 .

«El pecado es ante todo ofensa a Dios»
 .

El pecado ofende a Dios por lo que supone de rebelión. 

David, arrepentido de su pecado, exclamaba: «Contra Ti pequé, Señor»
.
«El pecado es un no deliberado dado al amor redentor de Cristo, y esta negativa lastima a Cristo»
 .

Hay hechos que tienen un significado importante. 

Por eso Pío XI se negó a pagar al Estado Italiano una lira al año de contribución, pues eso suponía que el Estado Vaticano no era independiente
 .

«La Iglesia ha condenado la opinión de quienes sostenían que puede darse un pecado puramente filosófico, que sería una falta contra la recta razón sin ser ofensa de Dios»
.

«La Iglesia ha condenado la idea de que pueda existir un pecado meramente racional o filosófico, que no mereciera castigo de Dios»
 .    

El pecado está en la no aceptación de la voluntad de Dios, más que en la transgresión material de la ley. 

Por eso, puede haber pecado sin transgresión material de la ley si existe el NO a Dios en la intención; mientras que puede haber transgresión de la ley sin pecado, si no se ha dado el NO a Dios voluntariamente.

El pecado no es algo que nos cae inesperadamente, como un rayo en medio del campo. El pecado se va fraguando, poco a poco, dentro de nosotros mismos
 .

Las repetidas infidelidades a Dios, los apegos desordenados consentidos, el irresponsable descuido de las cautelas, van preparando la caída.

56,2. La moral no consiste en el cumplimiento mecánico de una serie de preceptos, sino en nuestra respuesta cordial a la llamada de Dios que se traduce en una actitud fundamental en el servicio de Dios.

La opción fundamental es la orientación permanente de la voluntad hacia un fin. 

Esta actitud «debe explicitarse en el fiel cumplimiento de los preceptos, no de modo rutinario, sino vivificado por el dinamismo que el Espíritu imprime en nuestros corazones. 

»La opción fundamental no consiste en liberarse del cumplimiento de determinadas normas o preceptos, sino muy al contrario, en hacer una llamada a la interiorización y profundización de la vida de cada cristiano. 

»La opción fundamental por Dios consiste en colocar a Dios en el centro de la vida. 

»Concebirle como el Valor Supremo hacia el cual se orientan todas las tendencias, y en función del cual se jerarquizan las múltiples elecciones de cada día»
 .

La opción fundamental es una decisión libre, que brota del núcleo central de la persona, una elección plena a favor o en contra de Dios, que condiciona los actos subsiguientes, y es de tal densidad que abarca la totalidad de la persona, dando sentido y orientación a su vida entera.

«Es claro que las actitudes determinan nuestro comportamiento moral de forma positiva o negativa»
 .

Las actitudes son predisposiciones estables o formas habituales de pensar, sentir y actuar en consonancia con nuestros valores. 

Son, por tanto, consecuencia de nuestras convicciones o creencias más firmes y razonadas de que algo «vale» y da sentido y contenido a nuestra vida. Constituyen el sistema fundamental por el que orientamos y definimos nuestras relaciones y conductas con el medio en que vivimos.

Evidentemente que en el hombre tienen más valor las actitudes que los actos. Hay «actos que expresan más bien la periferia del ser y no el ser mismo del hombre». 

»Los actos verdaderamente valiosos son los que proceden de actitudes conscientemente arraigadas. 

»Se ve claramente que, aunque la actitud sea lo que define auténticamente al ser moral del hombre, los actos tienen también su importancia, porque, repetidos, conscientes y libres van camino de convertirse en actitud»
 . 

Incluso podemos decir que hay actos de tal trascendencia que, si se realizan responsablemente y sin atenuantes posibles, son el exponente de una actitud interna
 . 

No hace falta que el acto se repita para que sea considerado grave
 . 

Por ejemplo: un adulterio o un crimen planeado a sangre fría, con advertencia plena de la responsabilidad que se contrae, buscando el modo de superar todas las dificultades, y sin detenerse ante las consecuencias con tal de conseguir su deseo, ¿qué duda cabe que compromete la actitud moral del hombre? 

«La opción fundamental puede ser radicalmente modificada por actos particulares»
. 

No es sincera una opción fundamental por Dios, si después esto no se confirma con actos concretos. Los actos son la manifestación de nuestra opción
 . 

«Si la opción fundamental no va acompañada de actos singulares buenos, se ha de concluir que la tal opción se reduce a buenas intenciones»
 .

«Es en las acciones particulares donde la opción fundamental de servir a Dios se puede vivir de verdad. (...) La ruptura de la opción fundamental no es sólo por apostasía»
.

Lo que sí parece cierto es que la actitud no cambia en un momento. 

Los cambios vitales en el hombre son algo paulatino. 

El pecado mortal que separa al hombre definitivamente de Dios es la consecuencia final de una temporada de laxitud moral
 . Por eso decimos que el pecado venial dispone para el mortal.

56,3. Algunos opinan que al final de la vida, Dios dará a todos la oportunidad de pedir perdón de sus pecados; pero esta posibilidad de la opción final no tiene ningún fundamento en la Biblia
 . 

Por eso es rechazada por teólogos de categoría internacional como Ratzinger, Rahner, Pozo, Alfaro, Ruiz de la Peña, etc.

Reflexiones pedagógicas
Lea la pregunta, encuentre la respuesta y transcríbala o “copie y pegue” su contenido.

(Las respuestas deberán enviarse, al finalizar el curso a juanmariagallardo@gmail.com . Quien quisiera obtener el certificado deberá comprometerse a responder PERSONALMENTE las reflexiones pedagógicas; 

no deberá enviar el trabajo hecho por otro).

1. ¿Qué es la gracia santificante? ¿Quiénes pertenecen al Cuerpo Místico de Cristo?

2. ¿Para qué Dios nos da la gracia santificante?

3. ¿Cuáles son las virtudes teologales? ¿Y las morales?

4. ¿Es necesaria la gracia santificante para alcanzar la vida eterna?

5. ¿Cómo se pierde la gracia santificante?

6. ¿Cómo puede recuperarse la gracia santificante?

7. ¿Qué son las gracias actuales?

8. ¿Cómo puede obtenerse la gracia de Dios?

9. ¿Cuándo comienza el hombre a vivir la vida de la gracia?

10. ¿Cómo fue el pecado original?

11. ¿Por qué los hombres heredamos el pecado original?

12. Las tentaciones, ¿pueden vencerse? 

13. ¿Qué es el pecado original?

14. ¿Qué quiere decir el título “Inmaculada Concepción”?

15. ¿Qué son los Sacramentos?

16. ¿Quién instituyó los Sacramentos?

17. ¿Cuáles son los 4 elementos de los Sacramentos?

18. ¿Qué es el carácter?

19. ¿Qué Sacramentos imprimen carácter?

20. ¿Qué quiere decir “ex opere operato”?

21. ¿Qué quiere decir “ex opere operantis”?
22. ¿Qué es el Bautismo?

23. Enumerar los “efectos” del Bautismo

24. ¿Qué dice el c. 867,1 del Código de Derecho Canónico?

25. ¿Qué enseña el n. 1261 del Catecismo de la Iglesia Católica?

26. Transcriba el c. 868, 1 del Código de Derecho Canónico

27. ¿Qué misión tienen los padrinos?

28. ¿Cómo debe ser la vida de los padrinos?

29. ¿Quién puede bautizar en caso de peligro?

30. ¿Cómo se realiza el acto de bautizar?

31. ¿Qué es el Bautismo de deseo?

32. ¿Qué es la Confirmación?

33. ¿Quién es el ministro ordinario de la confirmación?

34. ¿Es necesario recibir la Confirmación en estado de gracia?

35. ¿Qué es confesarse?

36. ¿Qué manifiesta la confesión?

37. Quién instituyó la confesión? ¿Con qué palabras?

38. ¿Quién es el ministro de la penitencia?

39. ¿Cuándo se peca gravemente por omitir la confesión?

40. ¿Qué es el pecado?

41. El pecado, ¿afecta a Dios?

42. ¿Puede haber pecado con la simple intención?

43. ¿En qué NO consiste la moral?

44. La opción fundamental, ¿puede ser modificada por actos particulares?
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